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Señora Economista 

Teresa ¡“inuche de Mera 

SUPRINT NDENTE De CONPALIAS 

Pre sente.- 

Yo, Gabriel ¡arkovitcs, Gerente de la compa- 

fía "LIARSI C. LTDA.", y además en mi calidad de Representante legal, comu- 

nico a Usted que en la compañía de mi representación, se efectuó una Trans- 

ferencia de Participaciones Sociales, la misma que fue inscrita en el Regis 

tro Mercantil del Cantón Quito el 15 de junio de 1982. Acompaño a esta co- 

municación la Segunda Copia, Debidamente Certificada de la Escritura de Ce- 

sión de Participaciones. 

Por la atención que se digne dar a la presen 

te, anticipo mi agradecimientos. 

Atentamente y 

   

     riel Hañkovites 

GERENTE 

IFARSI C. LTDA.
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON 
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CESION DE FARTICIFACIONES Du ón la ciudad de ban - 

LA COWPANIA " LE£ARSI C, LTDA." Francisco de «wuito , - 
  

Capital de la Repúbli- 
  

OTCRGADA FOR ca del Ecuador , hoy -— 
  

día do ce( 12) 
  

EL SERCR GABRIEL WARKOVITCS de Julio-de mil 
  

novecientos ochenta y 
  

A FAVOR DE dos , ante mí, Doctor 
  

rocrigo Salgado Val- 
  

LOZ SRES.: ECON. FAUSTO AVILA dez , Notario lécimo - 
  

  

  

  

  

  

ROMERO , DR. JAIME VITERI RO- Primero del Cantón «xui 

MO Y LARSGELO ROMERO POZO to , comparecen ; por 

A TO os propios derechos 

CUANTIA A, 3000100 sl señor Gabriel Marko 

NI AS vites : el señor Econo 

/ hos > 
Í mista Fausto Ávila ko- 
  

nal, ; el señor Doctor Jaime Viteri Komo ; y , el señor 
  / 

¿Marcelo Homero Foz0o + - Los comparecientes son mayores 
  

de edad , de nacionalidad chilena el primero y ecuatoria 
  

na los restantes , de estado civil casados , domicilia- 
  

dos en esta ciudad de quito , bábiles para contratar y 
  

obligarse , a quienes de conocer doy fe y dicen que ele 
  

van a Escritura Fública la minuta que me entregan , cu- 
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"SEÑOR NOTARIC": on el Registro de Escri 
  

turas Húblicas a su cargo , sírvase hacer constar una - 
  

de Transferencia de larticipaciones vociales de la vom- 
  

  

pañía " Learsi UC. itda. ", al tenor de las siguientes - 

cláusulas : F R 1 *% Y R A. - CONFARECIENTES . — 
  

Se presenten a la celebración de esta escritura-las si- 
  

guientes personas : ul señor vabriel ¿aerkovitecs , en su 
  

calidad de cedeute ;: y , por otra parte comparecen en - 
  

calidad de cesionarios los señores “¿economista Fausto Á- 
  

vila aomero , Joctor Jaime Viteri “omo y Karcelo lkomero 
  

Fozo . - Todos los comparecientes son mayores de edad , 

  

de estado civil casados , de nacionelidad ecuatoriana y 
  

domiciliados en la ciudad de quito +. - 11 señor Gabriel 
  

1 Kkearkovitcs es de necionalidad chilena . - S G U oN- 
  

D A . - ANTECEDENTES . - a ) La Compairía " lLearsi C. 
  

Ltda. " se constituyó en la ciudad de «xuito , el veinte 
  

_y ocho de Junio de mil novecientos. setenta y tre: , an- 
  

te el Notario décimo Frimero del Cantón quito , *octor 
  

Rodrigo Salgado Valdez . - Fue inscrita en el Regástro 
  

Mercantil del mismo Cantón quito el treinta y uno de Ju 
  

lio de mil novecientos setenta y tres . - b ) El veinte 
  

y dos de Junio de mil novecientos setenta y siete , an- 

  

te el Notario +é6cimo Frimero del Cantón «uito , boctor 
  

Rodrigo Salgado Valdez , se otorgó una escritura de UVe- 
  

sión de Farticipaciones , aumento de capital y reforma 
  

de estatutos sociales y fue legalmente inscrita en el - 
  

Registro Mercantil . - Cc ) La Junta General Universal - 
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- - Ltda. ", celebrada el días lunes veinte y uno de Ju 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 nio de mil novecientos ochenta y dos resolvió por unani 

3 midad autorizar la transferencia de participaciones so- 

a ciales del señor Gabriel Narkovitecs , a favor del senor 

5 Economista Fausto ávila Romero , del Doctor Jaime Viteri 

nomo y del seror Marcelo komero Pozo . - T LE R C E 
e 

> R A. - OTO-GANTENTO Di La ESCRITURA . - Von los an 

8 tecedentes expuestos , los comparecientes en las calida 

9 des señaladas , menifiestan su voluntad de elevar a es- 

10 critura pública la Transferencias de rarticipaciones Jo- 

a . ciales de la Compañía " Learsi /. Ltda. ", de acuerdo a 

12 lo resuelto en la Junta General extreorqdinaria Universal 

a de Socios , celebrada el veiute y uno de Junio de mil - 
l: a 

14 novecientos ochenta y dos y que usted señor Notario se 

N dignará incorporar una copia debidamente certificada . 
  

10 ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA UNIVERGAL DE 350 

17 CIOS DE LA CONPAMLJJA« TY LEARS] C. Li'Da. ", CELEBRADA EL - 

19 VEINTE Y VigUb susto DE IL NOVECTENTOS OCHENTA Y DOS. 

in la cyósod de quito , domicilio principal de la “om- 
F A 

  

  

  

  

pañígs , ubicado en el kilómetro nueve y medio de la tana 
F   

  

  

20 

21 mÉricane Norte , hoy día lunes veinte y uno de Junio de 

22 ámil novecientos ochenta y dos , a las diecisiete horas, 

23 / se reúnen los siguientes señores socios , por sus propios 
  € 

derechos : Gabriel Narkovitcs , propietario de dos mil 
  

doscientas participaciones sociales de un mil sucres ca 
  

da una ¡e , Ingeniero Iván Berger , propietario de una 
  

  

27 participación de un mil sucres . - En consecuencia , se 
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y pagado de la compañía , por lo que se decide en forma 

unánime constituirse en Junta General Universal de So0-- 
  

cios . según lo preceptuado en el Artículo doscientos - 
  

ochenta de la bey de vompañías vigente . - Fara el efec 
  

to , preside la sesión el Inseniero Fedro Markovitcs , 
  

ea su calidad de Fresidente Ocasional , a petición de - 
  

la dunta y actúa en las funciones de Secretaría el Geren 
  

te de la misma , señor Gabriel imarkovitcs . - La Junta 
  

así reunida , eprueba por unanimidad tratar el único -=- 
  

punto., quetextualmente dice : " Transferencia de Harti 
  

e 
cipaciones »ociales . - Inmediatamente el señor Gabriel 
  

varkovitcs , solicita a la Asamblea transferir tres par 
  

ticipaciones sociales de un mil sucres cada una , por - 
  

el valor total de Tres mil sucres , de la siguiente ma- 
  

nera : Una participación Ce Un mil sucres a favor del - 
  

señor “economista Fausto Avila somero ; Una participación 
  

de Un mil sucres a favor del señor Doctor Jaime Viteri 
  

Romo ; y. Una participación de Un mil sucres a favor del 
  

senor Narcelo Komero Pozo +. - ve deja constancia que la 
  

negociación entre cedente y cesionsarios , se ha hecho - 
  

por valores a la par , pagados al contado y en efectivo. 
  

sn consecuencia , el capital social de la compañía que- 

  

da distribuido de la siguiente manera : Señor uabriel - 
  

Markovitcs dos mil doscientas diecisiete participacio- 
  

nes sociales de Un mil sucres cada una , por un valor - 
  

total de los millones doscientos diecisiete mil sucres; 
  

Ingeniero Iván Berger Una participación de Un mil su-- 
    Ln Mar tres Ticos Bu - o“ . .* > =- 
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- - mil sucres ; Doctor Jaime Viteri nomo , Uns partici 
  

pación de Un mil sucres ; y , Seuor Narcelo Romero 1o0zo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 Una participación de Un mil sucres . - Le deja constan- 

cia que el expediente de esta acta , queda conformado - 
4 

5 con los siguientes dccumentos ; Uno +. - Lista de vocios 

e asistentes a la Junta , certificada ror el se'or Fresi- 

dente y vecretario ; y ,) 208 . - vopie del ¿cta , debi- 
7 

8 camente certi'icade por el se.or “¿ecretario +. - cin te- 

ner otro asunto más que resolverse , el [residente da - 
e 

por concluida este Asamblee y levan.a la sesión a las 10 

Mm . diecisiete horas cuarenta minutos , solicitanío ú v»ecre 

12 taría , proceda a redactar el neta corresrondiente . - 

Reinstaleada la sesión a las dieciocho horas quince minu 
13 — 

1 tos , se da lectura del acta , la misma que es aprobada 

15 en todas sus partes , sin objeciones y por unanimidad . 

ara constancia firman : f.) Señor Fedro Narkovitcs , - 
16 
  

17 Presidente Ocasio ; f.) Señor Gabriel lkharkovitcs , - 
  

  

  

19 Gerente - +=e£tretario ; f.) señor Iván Berger .- Es fiel 

Y 
mo 19 copia dl orijjinald_. - Certifico . - í firmado ) Señor 

20 Gabriel Lkarkovitcs , Gerente - vecretario . - - Usted 
  

séor Notario se dignará incorporar las demás cláusules 
  

  

21 
A 

22 | / de estilo . - - Hasta aquí ls minuta , que se halla 
/ : : 

es | firmada por el Loctor Jaime Viteri “omo , con vatrícula 
  

número mil quinientos setente y ocho , la misma que los 
  

comparecientes aceptan y ratifican en todas sue yartes, 
  

y leida que les fue integramente bsta Escritura por mí 
  

  

ei Notario 27 , firman conmi.:o en unidad de acto y de todo    
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Markovitcs . - ( firmado ) Señor Economista Faus- 
  

to Avila Komero -.-- ( firmado )okveror Loctor Jai- 
  

me Viteri Koro +. - (firmado) Señor marcelo - 
  

Romero Pozo . - - (firmado s)ol hotaerio , Doctor 

  
  

Rodrimo Salgado Valdez . - —- 
  

  

Je otorgó ante mí , en 
  

fe de ello confiero esta SEGUNDA  COrTa CERTIFI 
  

CADA , firmada y sellada en quito , a trece de Julio de 
  

mil novecientos ochenta y dos +. - 
  

  LL) 

  
A / £ / 

A ¿Lido 
  

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
  

  

2. A 

... NOTARJO DECIMO PRINOÁO DEL CANTON. 
  

    

1 , 

  

RAZON : Al margen de la matriz de la Escritura Pública 
  

” 

de Constitución de la Compañía " Learsi C. Itda. ", otor 
  

gada ante mí , el veintiocho de Junio de mil novecientos 
  

setenta y tres ym tomé nota de la cesión de participacio 
  

nes contenida en el presente instrumento . - quito , a 
  

trece de Julio de mil novgejentos ochenta y dos . - 
  

  

  

LY 7 
Y L IAEA 

Sy DOGÉOR RODRIGO SALGADO/ÁALDEZ, 
  

   A NOTARIO DECINYO PRIMESY DEL CANTON. 
     eS E e, 

úl Hodaiso Salcado tado, a 
MIOTARÍO ABOGADA 
    a NT / 
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te fecha se tomó nota el margen de la inscripción No. 1679 
  

del Registro Mercantil, de treinta de Junio de mil novecieh» 
  

tos setenta y tres, a fs. 2234, tomo 104, correspondiente 
  

a le Constitución de la Compañía "LEARSI CIA, LTDA.", lo re | 

ferente se la presente cesión de participes ciones.- Je anotó 
  

en el Repertorio bajo el No. 12257.- Quito, a quince de ju- 
  

lio de mid novecientos ochenta y 408 q» REGISTRADOR» 
  

AS 
  

Dr». Custaso Qarca Ganderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

A 
  

2 E 
  

, ¿2 - e 
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